
        
 
 

Page 1 of 2 

 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

ACLARATORIA #1 
 

REFERENCIA:  REFERENCIA: 1417 PAN 2019 – Servicios de Consultoría para la Inspección de los  

Trabajos de Restauración y Rehabilitación de la Gobernación de Panamá. 

 

 
Fecha:  6 de agosto de 2019 

 

                                                                                                                                                           
 
Consulta No. 1: ¿Existe algún impedimento para que el Consultor Individual subcontrate a una 
persona jurídica? 

 
Respuesta a la Consulta No. 1:  Este proceso está dirigido a personas naturales en carácter 
individual.  Cualquier oferta recibida por una persona jurídica o de dos (2) o más personas 
naturales conjuntamente, será rechazada.  Ver. Pág. 1 de 31 del Aviso. 
 
 
Consulta No. 2:  Existe algún límite de subcontratación por parte del Consultor Individual? 
 
Respuesta a la Consulta No. 2:  En caso en que el contratista Individual requiera de los servicios 
de subcontratistas para desempeñar cualquier obligación en virtud del presente Contrato, el 
contratista Individual deberá obtener la aprobación previa por escrito del PNUD para todos los 
subcontratistas.  El PNUD podrá, a su discreción, rechazar cualquier subcontratista propuesto o 
exigir su remoción sin justificación alguna y dicho rechazo no dará derecho al Contratista 
Individual de reclamar ningún retraso en el desempeño o de mencionar excusas para el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente Contrato.  El 
Contratista Individual será el único responsable de todos los servicios y obligaciones 
prestados/as por sus subcontratistas.  Los términos de todos los subcontratos estarán sujetos y 
deberán ajustarse a las disposiciones del Contrato. Ver Pág. 26 de 31 del Aviso.  
 
 
Consulta No. 3:  En el anexo 1, ¿punto F se menciona que el MINGOB proporcionará un 
espacio temporal al consultor, cuando se refieren a espacio que incluye? ¿Entendemos que 
incluye internet, electricidad, escritorio, et? Favor ampliar que incluye.  
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Respuesta a la Consulta No. 3:  Si, se refiere a una oficina temporal, donde tendrá electricidad, 
escritorio, acceso a internet, por otro lado, el Consultor Individual deberá contar con su equipo 
para realizar los trabajos. 
 


